
 
Situación persiste desde mayo del año pasado 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO ADVIERTE FALTA DE REACTIVOS PARA 
PRUEBAS DE VIH A GESTANTES EN HOSPITAL I “JORGE VOTO 

BERNALES CORPANCHO” 
Nota de prensa N°073/DP/OCII/2012 

 También se detectó demora en el otorgamiento de citas para los servicios 
de ginecología y obstetricia. 

La jefa de la Oficina Defensorial de Lima, Eliana Revollar, advirtió que el Hospital 
“Jorge Voto Bernales Corpancho” se encuentra sin los reactivos para realizar la prueba 
rápida de VIH a las gestantes que se atienden en dicho nosocomio, lo cual dificulta el 
cuidado que se debe tener con los recién nacidos durante el parto a fin de evitar la 
transmisión de dicho virus. 
 
La funcionaria detalló que tras una reunión sostenida con la directora del referido 
hospital, se pudo conocer que dicho problema persiste desde mayo del año pasado 
debido a que la Red Asistencial Almenara viene incumpliendo con dicha 
responsabilidad,  la cual impide aplicar las pruebas rápidas de VIH que se usan en el 
caso de las gestantes en riesgo.         
 
Asimismo detalló que las pruebas convencionales como la  Western Blot que confirma 
la transmisión del VIH vienen siendo enviadas al Hospital Grau, el cual no se da 
abasto para el análisis respectivo debido a la falta de reactivos. Dijo que según lo 
informado por la responsable del hospital “Jorge Voto Bernales Corpancho”, dicho 
nosocomio debería analizar 400 pruebas, sin embargo sólo está atendiendo 200.        
 
En ese sentido, solicitó explicaciones a Melchor Gutarra Álvarez, Gerente de la Red 
Asistencial Almenara a fin de que precise los motivos por los cuales no viene 
cumpliendo con dicha entrega, así como las medidas inmediatas que se hayan 
adoptado para garantizar la suficiente disponibilidad de reactivos.  
 
“Sin duda, la dilación para la atención oportuna implica la afectación del derecho a la 
salud de dichas pacientes, dado que la prestación de salud debe brindarse en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad”, subrayó la 
representante de la Defensoría del Pueblo.    
   
Por otro lado, Revollar Añaños, solicitó información sobre la falta de personal médico 
en los servicios de Ginecología y Obstetricia, lo cual estaría originando que el hospital 
“Jorge Voto Bernales” venga demorándose en la programación de citas. “Nosotros 
seguiremos de cerca este caso a fin de evitar exponer la salud de los pacientes que 
acuden a diario a dicho hospital”, agregó. 
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